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En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante a través 
del correo electrónico del 1 de agosto de 2022 (PDF 30 y 31) y, como quiera que 
se cumplen las exigencias legales establecidas en los artículos 149, 150 y 464 del 
Código General del Proceso, se hace necesario ordenar la acumulación de 
procesos deprecada.  
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN del proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real iniciado por MARGARITA ROSA GUZMAN contra 
LUIS ALFONSO BAREÑO MATEUS y tramitado por el juzgado Civil Municipal de 
La Mesa-Cundinamarca bajo el radicado 253864003001-2022-00255-00 al proceso 
de la referencia, y conocido por este Despacho. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente asunto, ofíciese al juzgado Civil 
Municipal de La Mesa-Cundinamarca, para que se sirva remitir de forma inmediata 
el link del proceso adelantado bajo su radicado 253864003001-2022-00255-00, 
dada la ACUMULACIÓN DE PROCESOS ordenada por este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(3) 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL-cuaderno principal- 
253863103001-2021-00155-00  
ALFONSO CUERVO PÁEZ 
LUIS ALFONSO BAREÑO MATEUS  
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